
ACTA DE LA REUNIÓN DEL JURADO DEL TERCER CONCURSO DE
CUENTOS Y NARRACIONES, CONVOCADO POR LA ASOCIACIÓN
CORAZONES DE TEJINA.

En Tejina, siendo las 19,00 horas del día 2 de junio de 2003 y en la sede
social de la Asociación Corazones de Tejina, se reúne el Jurado para fallar el
Concurso de Cuentos y Narraciones convocado por la Asociación Corazones de
Tejina, compuesto por las siguientes personas:

- Carmen María Suárez González
- Rosa Ana Martín González
- Miriam González Hernández
- María José Ruiz González
- Pascual Molina Barreto
- Oswaldo Bordón Hernández
- Aitor Andrés López González, actuando como Secretario del Jurado, con

voz pero sin voto.

Una vez abiertos los sobres y leídos los trabajos, el Jurado emite el
siguiente fallo:

- Se otorga el primer premio de la categoría para alumnos de Educación
Primaria al trabajo titulado “La pera Juana”, presentado bajo el
pseudónimo “Cardón”. Una vez abierta la plica, el ganador resulta ser
Alejandro González Negrín.

- Se otorga el segundo premio de la categoría para alumnos de Educación
Primaria al trabajo titulado “Pum Pum Pum, fuego”, presentado bajo el
pseudónimo “Adracir”. Una vez abierta la plica, el ganador resulta ser
Ricardo Hernández González.

- En cuanto a la categoría B, para alumnos de la ESO, el Jurado designa
desiertos los premios por no ajustarse los trabajos presentados a las
bases del concurso convocado.

- Asimismo, el Jurado estima oportuno hacer las siguientes
consideraciones:
a) Difundir los cuentos ganadores en todos los medios de comunicación

disponibles en la comarca (página web de la Asociación Corazones de
Tejina, La Mesa de Tejina, Radio Tejina, y cuantos se estimen
oportunos.

b) Cambiar las bases para el concurso de años próximos, con la intención
de estimular la participación.

c) Enviar los cuentos premiados a los centros educativos de la comarca,
por todos los medios disponibles.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 20,30
horas del día, mes y año reseñado anteriormente.

Doy fe, El Secretario

Aitor Andrés López González.


